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?mm m míwms Tarifa tí inseroiaaea

t.í.3 eyee, ordene- y anuncios que hayan de insertares
Iisa Be_._¡Ti»__g o?igia.l2s se han de mandar al Jefe Do-
ñeo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á. loateéores de los meDcionados periódicos. } Aunaeio j__¡Jntlt c c. US». ¡\u25a0íe- . _r¡ c<r:f iEa esta capital, llevado 4 domicilio, _¡'58 pesetas meas nales anticipadas;

fuera de ella, 3'50 mes, Í0'50 al trimeítra, 21 al semestre y42 por un año.
So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bo_.btib,

calle del -Umirast», 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta é, la Administración con inalnsián del importe del tiempo de abono
en letra de fioilcobro.

tC ;ie

;:Sm! miti sa 3 ia .\__n ds 133 _,
particulares, id. id. id\u25a0SBm tedas Isa dia*, axeepto las d_ «singo». 0'7B

OJeinos: Almirante,15 detrae ¿.ocho dela tard Numero suelto, 50 céntimos.

Paria oficial Pelada

1112, José Marín Romero, reclámese al
distrito certificada da defuaeión.

Csagreso á la vez los documentos jnstifioativeeque
acompañóisu instanoia.

Informar al excelentísimo señor minia
tro de la Guerra, oen remisien de la ins-
tanoia del interesado, que el mezo Pedro
González de las Cuevas, número 170 dei
distrito del Congreso, para el reemplazo
de 1907, eareoe de derecho á que se lede-
vuelva la cantidad de 1.500 pesetas per
habar le correspondido servir sn aotivo,
no hallándose por tanto oomprendido en
el artículo 175 de la lsy.

Ordenar al Ayuntamiento da Ajalvir,

¡incluya en el alistamiento y sortee del
actual reemplazo, almezo Román Bravo
Asenjo, teniendo en ouenta que los pa-
dres del referido mezo conservan su ve
oindad en di ho pueblo.

Oficiar al señor teniente aloalde del
distrito do Buenavista para que eon la
urgencia posible se instruya elexpedien-
ta de excepción dei oaso 9." del prtíou-
lo87 da te ley, con arreglo al artículo 149,
Iá favor del inszo Ángel Sanz Moreno, nú-

56, Enrique Moreno Cuartera, recen©-
eido ante ia Comisión va xta de Gindad-
Real resalid inútil temporalmente.•-*r-T.sÉ_*r«oS*fi®|SüHsaej® da HisSaSí»»* Reemplato de 1903

FuenoarralUniversidad
SS. MM. el Rey y la Reina (que

ños guarde), acompañados de sus
-Ugustos Hijos, continúan sin nove
ad en su salud.

49, Diómadea Pardo Díaz da Otazo, sol
dado oondieional comprendido en e! easo
seguad© dsl art. 87 y 149 de la ley.

9, Jerónimo Navas Rabisca, soldado
oaadieisnal oomprendido en el easo se-
gundo del art. 87 y 149 de la ley.

LosQhés Reemplazo de 1909
8, Julio Morales Espinosa, se degestí

-
raa exaspoiÓH oaso primero del art. 87,
porque sa hermano, llamado Franoisoo,
cent .hjo matrimonio .<m 26 da Junio de
1909.

Latinabeneficio disfruta» las
mas personas de la Augusta Real
De

214, David Velázquez Fernández, re-
levado de prófugo, resoaaoido inútil,
exoluido por haber cumplida las tres re-

| visiones que previene la ley.

'amilla.

i»mixta de imam Reemplato de 1908 Reemplazo de 1907
Balboa (Lsón)faitease

Dominge Saavedra Manrí, talla 1'630,
útil,remítase los correspondientes cer-
tificadas á la Comisión mixta de León.

Sesión de 20 de Enero de 1910
26, Emilio Ramírez Espejo, se desesti-

ma la excepción del art. 149, de confor-
midad oon le propuesto per el juez ins-
trueter.

Señores que asistieren: Carnuda (pra-
lidente); Hita González (vicepresiden-
te); López Olavide, Campos y Cavanna.

Abierta la sesiona las 9 y 12 en punte
le la mañana bajo la presidencia da don
Úfense Carnuda (vicepresidente de la
]emisién provincia!), ycon asistencia de
es señares vsoales facultativos D. Juste
3avaldá y D.Julio Martíi_sz. fué leída y
iprobada el aota da la anterior.

Reemplazo de 1909
Resas de Puerta Real Alisada (Oviedo)

4, Dsminga Larios Pérez, reaonooide
Inútil,excluido temporal.

17, Anteni© Rodríguez Garda, talla
1'665; útil,id.id. id. ala d§ Oviedo.

imero 168 át¡ dteho di to,para el reem-
iplazo de 1907

Reemplato de 1907 Reemplazo de .1904 S.guidamBKt-?. la Comisióa sa ocupó
de verificar el sorteo especial que pravia-
na te Rsal ©rden de 25 de Octubre de 1898
para definir la situaoión de tes mczes En-
sebio Martín y Benito Fernández, ára-
bes del pueble de Serranillos y reem-
plazo de 1908, habies.f?oregultad(^xGea
dantas áf) cupo _¿_______________í

Centro Sevilla
14, Alfonso de Castelvi Ortega, reos-

nocido y tallado anta el cónsul en Mani-
la, obtuvo la da 1'665 ms., útil, soldado
oomprendido en ias Reales órdenes da 7
da Febrero y31 de Mayo de 1907. :

20, EloyIrisarriMuñoz, talla 1'686 ms.;
inútil;id.id. id.á la de Sevill.L Aoto egui io la Comisión procedió al

[níoio de exenciones yrevisión de exoep •

tíanes del raempíazo * da años anísris-
fes, obteniendo el siguiente resultado:

Reemplazo de 1909

Asimismo acordó la Cemisió.; aooeder
á le solioitado por e' padre del meze Ra-
fael Crnssaty Cesanallas, númsre 63
en el distrito de Chamberí, para elrea m
plazo de 1904, yeu ru oensaouenoia relé.
vario de la neta da prófugo que lefué im-
puesta per su falta de presentación, au-
torizando á la Comisión mixta de Caste-
llón para que ante la misma sea recono-
cido.

135, José Lili® García, soldado con-
dicional oomprendido én el easo segundo
del art. 87 y 149 de la ley.

1mencionado
\W, íitóteurendo alefaots otro para de-

Congres©
finir te situación del mezo Anioeto Vs-
lanzuela, del pueblos de Torremeoha, y
reemplazo de 1997, resultando igualmen-
te excedente de cupo yque sa comunique
á las respetivas Cejes da Reolutí, á los
efectos qua precedan.

Informar al ilustrisim© señor director
general de Administración que el mozo
Francisca Matees López, fué incluidooon
te penalidad delartíoulo 31de la ley en
el distrito dala Inoíusa para el aotucl
reemplazo, per no haberse hecho iasori-
bir en el dai año en qua por su edad le
correspondió, debiendo por tanto ser de-
sestimada la instancia qua eleva en súpli-
ca de que sa lereleva de dioha penalidad .

Reltvar de 1a nota da prófugo y ordo \u25a0

nar al distrito de la Inclusa, preoeía á ;a
ote9ifioaoióa de» mozo Víctor Patencia,
número 228 da dioho distrito yreemplazo
de 1909.

Por el señor secretario, á nombre de la
Comisión, Be interrogó á loa represen-
tantes de les Ayuntamientos que han

325, Alfonso Rodenas Aguirre, inútil;
ixoluide temporaimeata.

864, Luis de Üastelvi y Ortega, rece
nocido y tallado aate el cónsul ae Manila
resulté con la talla da 1'670 ms., ú'il,
Beldado comprendido en las Reales órde-
nes de 7 de Febrero y 31 de Mayo da

Univeraidai
287, José Santis Raposo, relevado de

•refago, reoonooido útil,soldado.
Aooeder igualmente á lo solioilade per

ia mBdre del mozo Víotor Patencia, nú-
mero 228 dei distrito de la Inclusa, para
el reemplazo do 1909, relevándole de la
neta de prófoge que le fué impuesta per
au falta de presentación; debiendo ser oi
tado el referida mcze para que an lapri-
mera sesión que se celebre sea tallado y
reooneoide, prooediendo á su clasifica-
oién.

1907.
Colm.-nar da Oreja

Reemplazo do 190511, Gerardo Cab- Itero Hita, se desesti-
ma excapoióu sobrevenida del srt. 149
per no ser de la competencia de esta Co
misión y sí de te autoridad militar de la
oual debe solicitarle.

Buenavista
38, Pedro Elias Gil, se desestima la

excspoión, de conformidad con lo pro-
puesto por el juez instructor.

Reemplato de 1908 Reemplazo de 1904
Centre Hospital Oficiar al señor teniente oloalda del

distrito de la Universidad pera que con
la mayor urgenoia iusíruya el expediente
da la excepción alegada del oaso 10 del
artíoulo 87 de la ley con arreglo al 149,
favor del mozo Ángel de Minge de le Pe-
ña, número 3 del sorteo da dieho distrito
para el reemplazo de 1909, remitiéndole

255, Enrique Mansilla Quintana, reco-
htooido y tallad© ante el oónsal de Buenos
JAires obtuvo ia talla de 1'700 ms., y re-
flenooido resulte útil,soldado compren-
dido en las Reales órdenes de 7 de Fe-
brero y 31da Maye de 1907 yhaber sido
relevad© de prófugo.

328, Antonio Pereira Fernández, rele-
vado da prófugo, soldado por haiiarse
Birviir-íde oomo voluntario.

Centre
3, Rioardo Gómez Cansado, inútil,ex-

oluido temporalmente.



esaeurrido en este día á verificar las ieie de Justicia (Salases), haciéndole sa-
eperaoiones de reclutamiento, si tenían 1 ber la ©bligsoióo que tiene de concurrir
la absoluta seguridad respecte & que los ;á esta primer llamamiento, bajo lamulta
mismos ó sus padrea, hermanos, etc., \ de 5 á 50 pesetas. I
fueran las verdaderas personas interesa- i Madrid 17 de Febrero de 1910.

—
Elofil

das, en cumplimiento á lo que dispone \u25a0 cial de Sala, Andrés Isidro Agnilar.
el art. 129 del Reglamento, habiéndose j (Núm. 766.) (B¡-661;)^|

diohosH
an de las diligencias^

toadas per isal
Ay'jtstHmlen'rs ypresentadas en ps?s Co-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

numeras 35 y37, tercero izquierda, baje
pesa da ser tenidos an ©troeaso por soul-
tadores de bienes ycómplices en la quie-
bra.

Chamba de.tr© del término ae,.
Madrid 14 de Marzo da i910 v,

-Elseñor juez, José Martínez rTI* B'
escribió, FulgeuoteMSfr^Dad© en Mednd á 9 de Marzo da 1910.

=R. Garoia Vázquez.=Aate mí, Juan
Msrtos.

(C—43.) Izquierdo N., Emilio, ©ua tumkx
los apellides de Géme'ztq £ f*da Prudencia, natural da sieof/li;
do), casado, jornalero, de treiaÍ8 }¿?
años, estatura alta, color da U cara 1?rano, pelo caataño, ojos pardes.fluetnn
su ultimo domioilie calle da S-.jwL!•mero 31, piso priacipal, letra A j'Z
fletual paradero se _gar.ni, oem¿¿J¡
por eidsliío da hurto ante elJn¿2
da instrucción del distrito d<j ChamLen el término da diez dias.

La Sección primera de esta Audienoia,

Fer su proveído fecha 7 Febrero diotado
an oausa prooedente del Juzgado instruc-
tor de la Usivarsidad, centra José Ma-
ría Cabré yotro, por usurpación de atri-
buciones, se ha servid© señalar el dfs 14
de Abril próximo y hora de la nna de su
tarde para dar comienzo á te& sesiones del
juioio ©ral, antti el tribunal de Derecho,
y si propia tiempo ha dispuesto S3 cite
á la testigo Julia López y López, cerno
le verifico por medie de la presente,
al ©bjeto de que, en dicho día yhora com-
parezca ante el expresado Tribunal, que
se halla establecido en el pisa baje dai
Palaoio ds Justicia (Salseas), harnead© a
saber la r.bügsción qua tiene de concu-
rrirá esta primer llamamiento, bajo la
multa de 5 á 50 pesetas.

GETAFE
Manan© N.,que segúa netioias su ver-• dads.ro nombre es José Aadriaa!, suyas

Idemás circunstancias sa ignoran, de unos
\u25a0 treinta años da alad, estatura regu-
lar, oslor bueae, viste traje negro da
pana, gorra y alpargatas blancas, qua tu-
vo su último domicilie ea Madrid, carre-
tera de Exisemadara, y sa te cita pa? ro-
ba da esrderes an término da Carabsn-
ohel Baje á Gabriel Barroso Casillas. Ha
da prüS9t_tí.rse sn el Juzgad© do instruc-
ción de Get»f a en térmico de diez días.

misión
Igualmente, yen cumplimiento de 3e

que disponen lee artículos 124 ds la Ley
y123 delReglamento, se hizopresente en
cada caso á todos las interesados el de-
recho qua les as.'sto de recurrir an alza-
da ante el Ministerio de la Goberneoién
si no estuviesen conformes oon el aouer-
do adoptado por la Comisión Mixta de
Reclutamiento.

Madri !14 de Marz© de 1910.-7 «j.
—El señer juez, Jesé Martínez Enrique—

El escribano, lioenoiado Fulgenoii
Muzas.

Con le oual se dio per terminada la
aesión, extendiéndose la correspondíante
iota qua firman el señor presidente de
la Comisión y los señores vocales con-
migo, el secretario da que certifico.

Getafe 14 da Marzo de 1910.
—

E! jaez
tía iastruooión, Muñaz.

—
El sasreserie,

liest-oiado Francisca Guíiléa. (Nám. 754.) (B.-646.)
(Núm. 737.)

CONGRESO
(B.-630 ) CENTRO

Rageií© Cende Qaasada, natural diMadrid, soltero, barbera, da veintisiete
Bñ©s, estatura baja, pelo y ©jasnegw,
nariz aguileña, celar mere__8, barrio dilasOa mbronaras, núm. 6, oomparaaerí
per el delito da tentativa da hurte aata
el Juzgad© da instruocién del distrito del
Centre, ea el término de diez dísg.

*YUNTAIIEirrOS Madrid 17 de Febrero de 1910,=E1

efioial de Sais, Andrés Isidr© Aguilar.
(Núm. 767.) (B.—662.)

Don Juaa Moriesia ySot©, jaez da prime
ra instancia yda iagirucoióa del distri-
t© del Congreso do asta oarte.

VALDEOLM03 Per la presente oita, llama y emplazo
fi Anteuio Benííez Casaua, natural de
Algaaíras (Cádiz), hijode .Jasé y de Mer-
cedes, da veintiocho añas, casaáe, am-
pleade, qua dijo habitar ea ia calla de la
Prada, numera 7, tercero, y cuy© ao-
tual paradera ss ignore, para qua en el
término da diez díaa, esntades dasde el
siguiente al en qua esta raquisnaria sa
inserta sa el Boletín Oficial, oempa-
razoa ea mi Saia-audisnoia, sita ea ei
Palaoio da Isa Juzgados, eslíe del General
Castaños, con al objeto da cumplimentar
te sentencia dictada oontra el miara© ea
oausa qu« sa la sigue por tentativa de es
tafa, apercibid© que, da no verificarla,
será declarada rebalde yle parará elper-
juieia §. que hubiere lagar.

Para que el Ayuntamiento y Junta pe-
ricial de esta villa puedan proceder á la
formación de lea apéndices al amillara

-
miente de la riqueza rústica y pecuaria,
cera© é te de ndif ioios y salares que han
de servir de basa para la derrama da la
contribución pira el año 1911, se haca
preciso qua, los terratenientes en esta
término qua hayan sufrido variación en
su riqueza durante elúltimo año, presen-
tan dent o de todo elmea de Abril en la

La Sección primera de esta Audiencia,
por su proveído feoha 7 Febrero dicta-
do en oausa procedente del Juzgado ins-
tructor da ¡a Universidad, oontra José
M.a Cabré y etra, sobre usurpación da
atribuciones, sa ha servido señalar a! dia
14 de Marzo próximo, yhora de la uca de
su tarda pera dar comienzo á les sesiones
del juioio©ral ante el tribunal de dará •

oho, yal propio tiempo ha depuesto se
oita ni testigo José B-rhamende, oomo 1©
verifin©por medio da te presente, alobjeto
de qua en dioho día yhora oomparezoa an-
te el expresado Tribunal, que sa halla es
tableoido on el piso baje del Peteoio de
Justicia (Salesas), haciéndole saber la
©bügeoión que tiene da concurrir á este
primer llamamiento, bej«» la mclta de 5

Madrid 12 da Marza de 1910.— Felipa
Torres.— El escriban®, lioeasiade R.W
L.de P8Bc!g.

(Núm. 756.) (B.-84B.)
LATINA

Ea virtud da providencia dei i.Sw
juez de instruooión del distrito de lala-
tina de esta corte, diotgda sn dees di
acíual en el sumaria qua se insfrays p*
tentativa da suicidio,cite á Enrique Ria
Saíáa&a, natural de Lérida, ds 43 »&«,
casado, ossanta da ferroaarril33, yq»
vivió es laPlaza de San Nicolás, núa 8,
segunda derecha, para qae comparsa
sn su Sala audiencia, sita en elPelsoiodí
tes Juzgados, calle del General Castaá*.
dentro de! térmno de cines días costada
desda el siguiente al en qua este edil*
fu«.re inserta en tes periódicos oii-ial*.
cas ebjeíe de préster deolareoíéa, b*j»
apercibimiento de sar deelarade inoaia
ea lamulta da 5 á 50 pesetas coa qns"
la conmina, sin perjuioio de adepto*
otras determinaciones á fin da eblip*
á efectuar dioha oempareoenois,

Madrid 12 da Marzo da 1910.=?-* &'
—El jaez, Edelmiro Trilio.=Eieseri^
no, Francisco de P. Rivas.

iiiiiiiI.iniiilmiiiinilnnuil un
nrespouruentes relaciones d* alta y baja,
dsbidamanta jastifiondas, en 1a inteli-
zenoia qup, transcurrido dioho mes no

Secretar!

9 admitirá ninguna.
Valdaolmos 21Marze 1910.=E1 aloal

de, Anioeto Aguado Al mismo tiempo ruego yencargo á
tedas las autoridades y erdeao á los
agentes da la policía judioial prseadan
á la busoa del expresado procesado ,
ouyas señas personales son: estatura re-
guter, pelonegro, e jos idem, nariz ggui-
leñs, color mereus, vista decentemente,
y en «1 case de ser habido la pongan á
mi iispesioióa sn fsie Juzgado.

Madrid 11 da Marzo da 1910.— Juan
Mor!e3Ía.=El escribía©, AntQllft Valdés.

(Núm 751.) (B.-643.)

HOYO DE "'ANZANARE3 á 50 pesetai

Lob ( ibay de este términr Madrid 17 de Febrero de 1910 —El
-fioial da sel», S. Aa res Isidro Agnilar.

B(B.-663.)
en h ent ado siguí, a altere-

. rústioa ó urbana, se
*r en la Saorataría de

(Núra. 768.)
aerv

laoioneB duplioadas,
0V¡ ¡.Ni JUDICMIa ñ

on jaatificati

Idos en el
no a

la qu

a alsmiUaramiento has

aan inc

óxirao 1.» 3-r»tanois
Hoy© Minz s áf la Marzo

ESsio Blasco.
INCLUSA

te 1910 Don Rgfaf.! García Vázquez, jaez da pri-
mera instanoia del distrito da laInola-

PALACIO

Hudiencia territorial
ead b'.n O'-rta

Bolañaa Victoriano, cuya domicilia y
paradero se ignora, se te oita oon objeto
da declarar anta el juez que lo erdsnadel distrito da Palacio, facha de te resa-luoióa 15 Marzo 1910, en oaus* qua sediota por falsifieióa da billetes, para quecomparezca ante dioho Juzgad© sn ter-
mina de oiaco días.

(Núm. 757.) (B.-649-1
UNIVERSIDADPer el presento hago sabsr: Qao eu

auto f.cha primero dei actoal -'.tetada á
solicitud de D.Faustino Luis Bayarize y
Ortega, ha eido declarada en o. tado de
quiebra ¡?i Sooiedad snó uma qua estuvo
domioiliada ea esta corte, «La Construc-
tora Neval Empáñale», loeaal se haoa pú
blioo,prohibiéodcBO qae nadie haga pa-
gas ni entregas de ef actos fila Sociedad
quebrada y sí ni depositario D. Antonio
Carbfmall yMorand, domiciliado en esta
oerte, oalle del Marqués da Villamsgna,
número dos, duplioado, BPgnn da dera-
cha, bajo pena de no qnedar desoargsdes
de las obligaciones que tengan en faver
de te mase; y se praviana además á tedas
tes personas an ouyo podar existan per-
tenencias de lnquiebra, que higan mani-
festación de ellss por notaa qua facilita-
rán a!comisrsrio fon Rafael Muñoz y Ló-
pez, habiían!9 en la calla de Fuenoarra!,

Saroa, Alberto, sastre, decnarent»
oinoo á cincuenta años, estsíBrt »»
palo canes©, viste tern3 da americtf*
gorra y botas celor avellana, qae ""
oalle de Galileo, 19, bajo, y cuy*P***
r© se igaora, se le cita p&? 9S'8**
qua oomparezoa anta el jaez de
oión del distrito déla üai«rsid»"
Madrid, en plazo de cinco días, «•
jet© da notificarle si ante de Pf*"^
miento y prisión contra él dictad
dioha oausayn3roibirléd9ote"9^jvlagstiiriajl

CÉDUL \DE CITACIÓN
Lp.S ira di esta Aud enoia, Madrid 15 de M?rzo 1910 =-V.8B.*=El señor juez, Pairo Armenteros deOvando.=El escribana, Dr. Juan In-fante.

r eu proveído fe*ha 7 Fabrern, dtetsde
del Jazgadn instrue

Bridad oontra Joro Ma-ter del* U
* n é y q bro Fiirp?(5ión de (Núm. 752.) (B.-644)

CHAMBERÍ
H'.MC

4 de A
e ba ssrvida señalar el dfa

8U t<¡
óximo yhora de te una de

López García, Manuel, hija da Fran-cisco yMaría, n _ tnral de Madrid, saltero,alb-ñil, oo quinoe á diecisiete añ«s deedad, ouyaa ssñns patanales soc: está-tara regular, color moreno, peí© negro
ojos ©sataños, que tuve su domicilio «laealladeSanB3rnardo,núm.77 sa le
el Juzg.de de «strucoión del distrito de

ante el tribunri da Ders-
uzo á laa sesiones

oh©, y ol p ttempoha dispuesto se (Núm. 758.) (B.-&V
oi'.eá la tes Juli HOSPICIO

IbÉñez Rodríguaz, AsteBÍc, Ji*^Francisco y Matilde, natural dflMljrr
soltero, de diaoieobo añes, 6_8t8tBrer^,
guiar, moreno, pal© negro, c,e96S<Lrji
viste traje de amnrioana escura. P

verifico por madk ? te
;uez, oom© le
senté, si ob-

jeto de qu» en dir-ho día y hor
rezos e liTrib

ioompa-
, qua se

Iasíabl. do en el piso bsjo del Pala-



Lunes 28 de Marzo de 1910 y
Ivisera yalpargatas, que vivió Valverde, } Por el __««... * • ' ~" ' ~~~
136, y cuyo paradera se ignera, ae la oita á África Fern^dJ'í9' V"J 6HlplaZ9 Madriá 18 de Marz°de 1910.-B. Gama idiotada en el dia da hav en ©i ««~*i

Juzgad© dai Hospm,© en elplazo de diez IMadrid, soltera, vendedora, ¿ ¡¡¡¡tí (NÜm* 78?) (B-676') IT*'B3 °lía al *»\u25a0»•!\u25a0»*• ft-ti.
Madrid 14 Marzo 1910 _=V

•
R--pi I

***'"
,°a,le de la VaEto8a. 2- »»i». P*™ UNIVERSIDAD Jorréate Palacios, de 23 años de edad,

Iseñar juez, García del Pozo -Fl ««TÍ í f términ9 de oino° «»». cantados I Rey González, Ángel, hijo de Ramón y j fe,t6^. oer«gera, qua dijo habitar, en
Ibano, Hcd. Pedro Taraoeaa

" '
• 8iguiaate al en «ae esta reqnisi- A&t°aia,natural de Fonteita (Luga), sol- I

"
e§1!a da Atsoha. 72, piso 5." derecha y

(Núm. 759) /r fl51 v
to«a se inserta en la Gaceta de Madrid ter°- cobrador de tahona, da vsintidós } °aye Par"der8 sa ignera, para que com-

ió. oai.j
_

oomparezoa ea miSala-audiencia, sita ea aües' estatura alta, oolor rubia, pelo 1 Pa™20an «n sn Sala audienoia, sita ea et
COLMENAR VIEJO { aI P^oio de los Juzgados, oalle dai idem» °Í09 ?lares, \u25bcl«e blusa, pantalóa I p*l8oio de l«Juzgados, calle del Geae-

Ea virtud de previdencia dietada oon
* G9asral Castaa«a, can el objeto de ser da Pana y go«a. qaa vivió calla da Zari j ral ?88ttó*s. dantro del término de ais-

les::.- fecha por el señor don Falipe Far «? reduaida á P^eién par causa qua sa la ta DÚm' 15> v 9ae Podrá hallarse en la j °6 diaa 05üted©s desde el siguiente al«a

Iiáadez
yFernández Quirós, juez da ias- i SÍgU9 pOF a8tafa' aPereiWda qua, de n© Prsvia«ia de Lugo, bo le cita por estafa { q.u.8 este adioto fa6re inserta en lea po-

moción de esta villade Colmenar Viei© iT6rifioar!8» 83rá declarada reb«lie y para Ia9 °»*nparezca anta el Juzgado s¡ PiGdioes efíoiales, coa objeto de ampliar
r su partido; en sumaria qua se iastrn !ta paPará 6l P9rÍaí«Í9

*
qaa hubiara lu- d* iasi;ruooi8n de la Universidad ea el

* BB deateraoióa en dioha oausa, bajo
re sn esta Juzgado oon motivo do habar .

g8r ' i plaz<í de dieK días-
' \u25a0PwmWmlenu. de aar declarado incurae

ido hallado oadáver en el Río da Jara : Aiíaisna9 «ampo ruege yenaargo á to- 1 (Nám. 789.) (B.—677.) ¡as Ja maita da 25 pesetas oen que sale
as, término da Ssa Sebastián da los Re

* d8S Í8S aatsrid6des yordeao ü los 8g9a- i CENTRO
'

«•°a>»*. «In perjuioio de adoptara© otras
-es, Aatenie Moran© Dapedro criad© de

' *eS d<3 la Pslio»a judicial precedan á la I Gonzátez, Cayesauo, hijs da Harrasne
- °Bi«™»»>M»nee á fia de obligarla á efeo

a finos titulada Bsheis, térmíao de Pa Í bnS°a de !a exPPasada procesada, ouyas ' gMo y d3 <**•**\u25a0!* natural da Madrid, %m" diahfl «"npweeeneie.

scneiles da Jarama, propiedad dei exoe
¡S6ñaS pa?ssn8!as "•« estatura regular, I nltm*' «Ibahü, da veinte años, estatura -. 'f*1'1.88 de Marza de 1910. =7." ac

satísimo señar marqués da Santi'lana ipe!°B6gra' eí°a aegres. nariz regalar' 1 altB" aoÍ9r ba8S®. l' ĉastaño, sjes azu-
*

38Qjíp ]asz« Jaaa MorteBÍn.=El eaori-¡cita por medio de! pragents que se in
'
¡°el8r msrsas- v e» el oaso de ser habida « les' ¥iat9 írfií9 da «««ioana y botas, qua ""jKafael Valdivieso.

ertará en el Bolítih Oficial de la ore > Upon*,n á midisposioióa á loe efsatas
'

ha e8tBd* Pr59a8sdo anísriormasta per («ara. 796.) (B.—6ffi.>
tocia á Lereoza Sana Sáaohez aaturgí • 6XPrasadQS- í el d8lit0 de hBS'io< y faa su úlltimo PALACIO
¡eU.lve partido ds Atienza, proviaeia I„fadrid 14 d8 Marzo da 1910.=Maauel i «toa,io!lto 9Ü lar9ada deflagevia, 37, 2.°, Farsáatez Carosdo, Ramiro, oon de-*Gatdals]«'«t mujer del interfecto An ¡ **wno.==Blescribas©, lía. Viente i °ay°Mta"1Parad;!r'J sa is^ra, ao te cita

' «ate»», ea lacaite da Dsoiz, ea Tetoáa,
»nio Mereae- D -padrs, y cuyo achual pa ;MorenG' j P" t8n,,HM da haPt«. P«« qae eompa- S yen la eetaalida'd so daaosnooe, se le

-adere m igaorg, paPa qm dentro del i (Núra* 770-> (B.-666 ) l *f*a»«n el Jo«*«do de iastraoaióa dai Ioita coa «bjeta da recibirla deolaraeíón,
ftórmlaede alea dlae, ioontar desde le -: H03PITAT

' Centro en «rmino de día» dlee. i en cansa qaa se la dicta por harte defesercioa da «t.edicto, .,mpWH^„e I„.- - nH°&PITAL \ _ lfadrid"da Mwz9 d« "W.=Felipa oaza a, i, M^olo-a, oon feehe 17 da Ne-
lesia dioho Juzgad© y su Saia-audiaaoia i

- eaeri?9 Gfande y Cortés, juez Ja \ T^f93.-Ei actuada, Joaqaín Ferrar. vtembre y18 da Marzo de 1910, para que
U fin de recibirla declaración sobra ei

ln8traooioa del distrit© dei Hospital de i (Núm. 791.) (B.-679.) comparezca ante el Juzgad© da inatruo-
peehe.de autss y ofrecerla el preaedi- ? !f"aaarte- INCLUSA olSa dol distrito de Palacio, sito en la

miente sen arragi© al artículo oiento & i

*
2 ?If?8?8 °lto' líam9 y 6mP!aza | En vir*ad de providencia del sañor

08,la del G^ral Cr.stañ<.s, núo. 1,en el
nuavadala ley de Eajaiaiamianto eri- í n•

". «M^ei,hija de Pablo y Juez de instrucción del distrito da te la: tfira»iae de oiao© días. -V_°B.°.-El ee-
miaal, baja apercibimiento ana d« n£_ I w¡T' a8t!-P-al d9 Hamana8 («««áala- |eluaa dictada ea el día de hoy en sumario *?r ÍQ9Z- Padro Armaateroa da Ovende.
eompereoer la parará el aeriniaL á ««- » 1 'aiatma años, soltera, airviea- icentra Martía Barnal Dnaiguas por uso E1 8saribans, Guillarme Póraz Herrero-
hubiere lagar.

* J a qaa | ta' y onf Paraáwe 89 áescanooe, para ide nombre supuesto, por te presente se (Núm. 797.) (B.-6ST.)
Colmenar Viejo12 de Marzo de 1910 - S de^fLSZídÍ9Z dítf8' 8W,tad,i 1 í"*J lUkm á Jo8é aí*aada Qfi!nsz> da MÁ^AGA\u25bc•• B-^Ei j„ez deia8tru9cién,F fc ) t£¿'S^

**
t S*

** * d8
'

Galo Ponte y Escartín, juez de pri.hrolnd» Quirós.=El escribano, Por !comparezo e^"íw?audLt^f ' ? tf.Vfg8'f37inoia d8 Cuenca, ouyo ac mera iustanoia é ia8traodL del Z-
r rP8n^° ?rH2' Migael Gaai,dia'a' 5

-
PUS ¿ taSiSd" 25¿^ SIL, • Sa ir0"' P8ra qUS 6a d trit0da ia de esta capital(Nun3. 735 ) /-o __.j. ,

*-"*"",,,s ««zgaaos, calla asi Ga- r termino de eiaoo días, contados .lñ*\a \a r>„*_i_
»»i»««»«'*•> (B.-664.) |nersl Caataños, coa al objeto da respoa - \ publicación da esta cé late eatl Boletín > - P

'"
7 °°ma 09n,PreniíÍ£fe

UNIVERSIDAD dar á !©s cargas que te resultan an oausa 1 Sfioial da ast prSrclparaz a %LÍT
'̂ "^***

l

Au!l8pPrTíeSÜ8'lll,m9ye!aPl839á i t©dasl7LtZ/a9g° y/nearg3 á i*"?''•d»talVd-ía|nid«__fa_,t.«ri- | Ruiz.da^i.ta^osañ.s.hijodeSe!
Aurora Gonzátez Fernández, da cuarenta 5 *„ Sf ,aa "««Hadei y ordane á los ««"«\u25a0>• í taaioyde Fraaoiaea, natoraly Teetand.*\u25a0. Wl.d. Miguel y Bal iem ra, natu í f^fdf ia P^oía jadtetel prosada á S - Madrid 21 da Marzo da 1910. -Elescri- Caialóa (Mair d). ¿íe ™ en TiéV-ra: de Segovia, viuda, asistenta, que ha- Iti h

"
"T-*1pra°essda' oa" I b8B0' ABgdl ADgal°- »«»• d*d^ -¿ diL el1-

P so cuarto, para qua ea el término da :S;8 ""
lflponeaa *

%\u25a0 „ ,
M
,CONGRESO serte ea la OeceA. de Madrid, «empato

-
-njed,.-. estados desda elsiguiente al ."SIS"!**M,;B' virtud de providencia del seño, jQ9z j «aa en mií ,noia,sit ea lí3¡-
feS e?,t"p«íni»««ia Be inserta en la :Fj^S? qr°9 íMaPZS d9 1910- fiaetruoaí0a^1 di^ito del Congrase \ tabaja del edificio de Saá Agnstía, conIG^^^^^^^^^.^^ ;F^.enc9._El escriban©, Pedro Martínez i &**™corta, dictada an el diada hay i.1obU da practiosr aaa dfl¡ganóte e^«uuieneía, alta ea elPalaei© da tes Jazga- IGia^d,8-

%
\ 9n el samari9 <lus« ¡«atruya por tesis- oaa8a qu9 39 sigm 0,)r

„,dalit<f de eat||„go, caite del General Castaños, oo/ei ? (Num' 77L> » -667.) = °««».«?».« S-««M. E,colar Ortiz, ,a, apLbite/qnfí „JvetfLrlo se-o da ser reducida á prisión por oausa INCLUSA Iw«*«JoMFernaadeey Manual Gar- rindeclarados r^b^ídas y tes parará al2aj 8«« ««ne per estafa, epeitfbida qué. í Yusíe Farn_s^__, i r ,*

oía. ofi^abueyaros, qua habitaran en perjuioio á qua hubtere luZar
inXETot^lLlM?ae,-DÍ- i?'" (P««ted. A'lml.J.LpJ'^,: encargo áparará el p3rjoiaio ,qae hab¡are ; J8££¡ -.. ta /J.ao .%

C dfl P 10ÍBÍJadÍ0¡aI preoedaa \u25a0 !\u25a0 • ái*^*de laÍS6Í
° ¡S? /1?aslañü9' áaat™ d^ ¿«*»l«o Cárcel púbüea da esta oiudad á mi disJbasca d9

,„
axprgaada prooe8ac| .; dtez df

' ' °S d9SÍ9 8l SÍgUÍaa5e aI P8BÍSiSn' 1Wña8 pernales son: estura regular, ¡ Madrid 18 !eMarzos 1910 *n ?-?™ fa9r9 ÍBS8rt° 8n l83 p8- Málflga á 14 de "«• d« Wldt-QilJte negro, oJ98 pardos, nariz regalar \ VáZqaez.-El esor ££ SÍ.7Í f
' * oaa ebÍe*« Poata.=El esoñb^, firmado. j|olor moreno, y 8n el case de ser habida i mZ ti»,^'Asge! AsSa^- |feteracion, bajo apercibimiento da ser (Ná_ 798

, m
__

M>\u25a0 Pongan á midisposioióa á los efactos ?
°

(B—875.) f iterados incursos an te multa de 5
* ' ( **'?98) (B^68^^

Bx|i?,essdo6i. con sa tes conmina, aiiM
l*Zltñd ™ MarZ0 de 1910. -Manuel

=
AEgIede Domínguez, Manuel, natural PerJeicie da adoptarsa otras detsrmiaa -I

rlt «~"El 330rib-a^. ücanciad© Vi-!da ta Habana, soltero, de cabrea á dteT § °íeBesá fÍB da obHS8rl8s á efeoíuar dí-i>cnte Moreno. . seis añas, da oficio papaiiata eB^tnr's ¡ »°mpareoeeeia. I

X^l-¿í,^í«**-.-i«^«SS 772777i,pp^^^mMmMMMMMMMMMMMM\
signe por r-rKr __-_--------------Éi

_i_-.-fga-d.w_3 aan. atolla?<»-S

PAL.ACIO
Hallándose vsasnta en este Juzgad©

munioipal te plaza da secretario sapiente
del mismo por habar sida nombrado pare
otro oargo el qae te desempeñaba, se
anuaria per medio del presente para qne
los aspirantes á elte, reuniendo las cir-
cunstancies exigidas por la ley,presen-
ten sua solicitudes en la Seoretaría, site
en la easa número 2 da la Plaza de lea

(B. -683.)

f Ea virtud da previdcaaia del sañor
i Juez do primera iaataacia é instrucción
Idel distrito del Congreso de esta oerte,



Lunes 28 de Marzo de 19i»4
«

Madrid 1." de Marzo de 1910. -V.*B."
Santamaría-— El seoretario, J. Mari© Se-
rratacé.

CHAMBERÍ En virtud de previdencia dai .,D.Miguel Oohoa Lumbier iHe/i 9ñw
pal del distrito de Chamberí d.eí"*te, se oita, llama y emplaza áLDig?"
ohez Martín, ouyas demás cirou^cias y aotual parader© Mignoran 2
30 de Abril próximo, á tes \u25a0 .£,,¿¡¡
brar Juicio de faltas número 237 <}9ij¿
bajo apercibimiento áe qm, si mi,
rifles, te parará el perjuioio qU9¿
lugar.

"

Mestensee, pise principal izquierda, den-
tro del término improrrogable de quinee
áiae, á contar de la pobiioeoióe de eate
edicto en la Gaceta de Madrid y Bolbtíh
Oficial de cata provincia.

En virtnd de providencia del señar
D.Miguel Oohea, juez municipal del dia
tritode Chamberí de esta corte, sa oita,

llama yemplaza á Enrique Ribier Rodrí-
guez, cuyas demás circunstancias yaotual
paradero se ignoran,para que en término
ds segunde día comparezca en dioho Juz-
gado á extinguir Irpena impuesta en jui-
oio de faltes númsre 1.825 da 1909, baje
apercibimiento de qae, si no lo verifica,

le parará elperjuioio que haya logar.

(Núm. 719.) (B.-614)

Madrid 23 de Marzo de 1910.=E! juez
manioipal,Emrique Hernández. =P. S. M.
el secretario, licenciado Manuel Kreisler.

En virtud de providenoia del señor

Juez munioipal del distrito de Buena
vista dt. esta corte, por el presente sa oi
ta yemplaza á HilarioSan Román Sen An-
tonio, sin domicilio oonooido, y ouyo pa-
radero an la actualidad se ignora, para
que en el término de nuave dias oompa-
rezoa en dioho Juzgado, sito en la eslíe
da Balen, número 2,piso segundo, á oum
plirla pena qua te ha sido impuesta en el
juioiode faites núm. 1.489 908 qua pande
en este Juzgad© per harto, apercibido
que de ne verificarle te parará el perjui
oi© á que haya lugar en dareoho.

BUENAVISTA
En virtud de provide&oie del señor juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta eerte, per el presente se oite y em-
plaza á León Canden, que dijo viviren la
prestación pnrsonal, y cuy© paradero en
la aetualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve dias oomparezoa en dioho
Juzgado, sito en la calía da Balen, nume-
re 2,pise segundo, á Gumpür te pana que
ía ha sido impuesta en el juioiode faltas
núm. 1.465-909 que pende en este Juzga-
do per amenazas, apercibido que, de no
verifioarlo, te parará elperjuioio á que
haya lugar en derecho.

Madrid 11 da Marzo de 1910. =V.» B.*
Miguel Oohea.=El secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid 11de Marzo de 19l0.=_v °B'Miguel 0<3h©8.=El ascretario, LahoTarrido.

(Núm. 738.) (B.-631.)
(Núm. 744.) (B.-636.)

En virtud de providencia del sen»D. Miguel Oohoa Lumbier, juez maBiej
pal del distrito da Chamberí de es»oerte, se oita, llama y emplaza á Ángel
de la Morena, cuyas demás oiroucst-ii.
oias y aotual paradero sa ignoras, p¡¡H
que oomparezoa en dioho Juzgada a! día
30 de Abrilpróximo á tes oncf., § ©alebru
juicio de faltas número 166 tía 1910,
bajo apercibimiento de que, si na !o t¿
rifiea, te parará elperjuioteá qaahiji
lugar.

En virtnd de previdencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chumberi de ésta oorte, se
cita, llama y emplaza á Nereis© Berenguer
Palacio, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se igneran, para que en
término de segundo día comparezca en
dioho Juzgado á extinguir la psna im-
puesta en juicio de faltas núm. 1.689 de
1909, bajo apercibimiento de que, si no 1©
verifica, le parará elper juioio que haya
lugar.

Madrid primer© de M%rz© de 1910.=
Y.' B_,=Santa María.=El secretario, J.
Mario Serrataeé.

Madrid 1.* de Marzo de 1910.— V.°B.»
=Santa María.=rEl seoretario, J. Mario
Serrataoó.

(Núm. 720.) (B.-615.)

Eo virtud de aouerdo dei scñf-r juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oerte, per el presenta se oita y ¡tema
á Nicolás Manzano Tabaons, sin domicilio
conocido, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que comparezca en
dioho Juzgado, sito en te calle de Baleo,
número 2,piso segundo, en el término de
nueva dias á ser reconocido por el médi-
co forense, bajo ap8rajb.mteD to qaa da
no verifioarlo teparará el par juioio á que
haya lugar en dereohe.

(Núm. 716.) (B.-811.)

En virtnd de providenoia del señor
Joes munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, porel presente se oita y
emplaza á Lucio García Campos, que di-
joviviren la calle de la Casa del Catalán,
yeujo paradero en la actualidad se igno-
ra, para que. en el término de nueve días
eemparezoa en diohe Juzgado, sito en la
oalle de Belén, núm. 2, pía© segundo, á
oump'ir 1a pena que te ha sido impuesta
en el juioio de faltas núm, 1.284-909 que
pende en este Juzgado por mates tratos,
aperoibido que, de no verifioarlo lepara-
rá elperjuioioá que haya lugar en de-
recho.

Madrid 11 de Marzo de 1910 =7.' B.'
=Miguel Oohoa. =Ei secretario, Luía
Garrid©.

Madrid 11 de Marzo de 1910. ¿¿ V.°B."
Miguel Oehee.— El saeretario, Luis Ga-
rrido. (Núm. 745.) (B.-637.)

(Núm. 739.) (B_—632.)
En virtud de previdencte del señor dsi

| MiguelOohoa Lumbier, juez mucicipai
¡dai distrito de Chamberí de esta <¡._.e,»
ioita, llama y empieza á Angela Térra

García y Segunda GilPlaza, cuyas dama
eirouastaaeias y aotual paradero se igm

f ran, para que en término de segundad
|comparezcan en dioho Juzgado á extir-
Iguirla pena impuesta en juioio de faltes
Inumera 1.711 de 1909, baja aperoibimiea
i. te de que, sin© loverifican, las pararieí
|perjuioio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1910.=V.«B.*
!«MiguelOohoaj^E^eoretatioJiaiíG»

746.a

Ea virtud de previdencia del señor d©~
Miguel 0¿hea Lumbier, juez municipal
dol distrito de Chamberí de ests oerte, se
oita, llama yemplaza á Balbin© García,
cuyas damss circunstancias yaotual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dioho Juz-
gad© á extinguir la pena impuesta en jui.
cié de faltas númer© 1.818 de 1909, bajo
apercibimiento de que, si n© l© verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid primer© de Marzo de 1910.=
V." B.»=Santa María. =E1 seoretario, J.
Mari© Serrataeó.

(Núm. 721.) (B.-616.)

Madrid primero de Marzo de 1910.=
T-'B.0—-Santa María.=El secretario, J.

Ea virtud da providenoia dai señor
jues munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte por el presente se cita y
empteza á Nioolás Or iz Sánchez, que di
ja viviran te oalle da Pignatelli, núm. 15,
Casas de Baroeló, y cuy© ro en la
aotualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dioho
Juzgado, sito en la calle de Belén, r<úma
ro 2,piso segundo, á cumplir 1a per.?, que
leba sido impuesta en el juioio do faltae
núm. 1.351 909, qua pe*de en esta Juz-
gado por lesiones, apercibid© qua, de ne
verifioarlo, le parará elperiute^lM
baya lugür en dernnh________________________________!

Mario Serratacó,

(Núm. 717.)
Madrid 11 de Marzo de 1910.

—
B.° V.4

Miguel Oahoa. El secretario, Luis Ga-
rrido.

(B.—612.)

En virtud de providenoia del señor
Jaez _nunieipf>l del distrito de Buenavista

(Núm. 741 ) (B.-633.) (B.—638.)

da esta corte, por el presenta se oita y
emplaza á Joeqaía Sal Collar, qua dijo
•vivir en la ealle de Lagasoa, número

En virtud de providenoia del sei»
1 D. Miguel Oohoa Lumbier, juez mu»»-
Ipal dai distrito de Chamberí de astaoer-
j te, se cita, ílamrs y emplaza á Coneüpt*
iDíaz y Francisca Apenóte, euyas

*"
}más circunstancias y aotual paí»^
!se ignoran, para que comparezcan en fr
l eho Juzgado el día 30 df. Abrü pró»<*
1 á tes once, á celabrar juicio de fáltese

\ mero 1.541 de 1909, bajo eparoicimi®»
j de qae, si no 1© verifican, las pars*

i. per jutei, que ha;*a lugar.
Madrid 11 de Mezro de 1910.— V-»»'

! MiguelOahes.— El secretarte, LaisG»-

Ea virtud de providenoia del señor
D. Migue! Oahoa Lumbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
ta, se cita, llama y emplaza IMaría de
Antonio García, cuyas demás eirsuns-
taBciss yactual paradero ss Ignoran, pa-
ra qué en término de segando día oom
perezas en dicho Juzgad© á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas Húma-
lo1.784 du1909. bajo apercibimiento de
qua, si no te verifica la parará el par-
jaiote qua haya lugar

traintaydps, pise b»jo, y cayo paradero
en laactualidad se ignera, para qu8 an el
término de nueva días _ mpsrezoa en di-
abo Jasgfld , sito en ls calla da Ba én,
añm. 2, piso segar ,á camplir te pena

que

qaa leha s raoues el juioio da Madrid prime Marza de 1910
—

as núm. 988 de 1909, que p Ib este V.° B." —
Sénta M.¡r —El secretarte, J

Juzgado por asios tratos sroibido Mari© Serratacó
la da noverif a el per jui- (Núno. 722 ) (B.—617.)
9 á que hiy« lu a dereoho Madrid 11 de Marzo da 1910.=V." B.°=Miguel Och<r.a.?=El seoretario, Luis
Madrid primero da

y.°B/-S-nta María
torioSerratBoó.

M«rzo do 1910.=
=E1 secretario, J.

En virtud d s providenoia del s.ñer

jde esta oerto, por el presente sa oita yIempteza á Jesfis Aguado Montivecga,
qua dijo viviren te calle del Piter, núaie'ro 21, taberna, y ouyo paradera en te ac-tualidad sa ignora, para que en el térmi-miao de ñas ve días comparezca ea diohoJuzgado, Hitoen te calle do Beléa, núm^o
2, piso segando, S cumplir te pena que teha sido imauesta en el juioio áe faltaanúm. 1.433-909qua pende en esta Juzgedo
por lesiones y aotus inmorales, apsroibi-
do que, de no verificarte, te parará oiperjuioioá qne haya lugar en dereohp.

Madrid 1.' de Marzo da 1910.=V.' B
•

=Seuta María. -= El secretario^ J. MRrioSerrataoó.

Garrido. rride.
(Núm. 742.) (Núm. 747.) (B.-638.)

(Núm. 718.) (B.-613.)
(B.-634.)

Ea virtud de providenoia del sea»'

Miguel Oohoa Lumbier, ja** ®QrJ.
pal del distrito de Chamberí de ea»
te, sa oita llama y emplaza á G]nt\^
eía y García, cuyas demás eircocsw^Jy aotual parada?© se ignoran, p«*

en término de segundo" día ce»P
en dicho Juzgado á extinguir !a P» #
puesta en juioiode faltas aúav>t«
1909, bajo apereibimiento de qae.
verifica, te parará el perjuicio H

Ea virtud de providencia del señor don
Migcel Ochea Lumbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta
corte, ae oita llama yempieza á José de la
Fuente yMiguel Cordeira, eayas damas
circunstancias y actual psradero ae ig-
noran, para que en término de segundo
día comparezoan en dioho Juzgado á ex-tinguir la pena impuesta en juioiode fal-
tas núm. 1.878 de 1909. bajo apercibi-
miento de que sino lo verifioan les para-
ra elperjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1910.— V
•
B

•
==Mignel Oohoa.= El seoretario , LuísGarrido.

En virtndde providenoia del señor juez
rauaicipal del dte r to de Buenavista de
©ata oorte, por al grasante se oita yem-
plaza á Emilio Fernández Lorenzo, que
«fijo vivir en el tejar de te viada da Don
Hanael Garda, (Prosperidad), y ouyo
juraderoen la sotualidad se ignora, para

que oi el término de nueve días oompa
rosea en diote. Jnzgado, sito en te oalle de
Belén, núm. 2. piso segando, g oamplir la
pena que le ha eido impaesta ea el juicio
de faltas núm. 1.496 909, qae pandeen
asta Juzgada por vejación, aperoibido
qne, de ne verifioarle, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en der¿cho.

Madrid 11 de Marzo de l»w-r &
=Miguel Oehoo.=El secretario,

(Núm. 723.) Garrido.(B.-618.)
(Núm. 748.) <B.-^2¡

(Núm 743.) (B.-635.)


